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CURSO   SUPERVIVENCIA Y BOTES DE RESCATE NO RÁPIDOS  
     
OBJETIVO Capacitar al alumno para el manejo, en diferentes circunstancias y condiciones 

meteorológicas de embarcaciones de supervivencia y botes de rescate no 
rápidos. Manejar los dispositivos de salvamento y hacerse cargo de una 
embarcación de supervivencia y botes de rescate no rápidos. Operar el motor 
de una embarcación de supervivencia. Organizar a los supervivientes dentro de 
una embarcación de supervivencia una vez realizado el abandono del barco 

 
DIRIGIDO   a) A los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques de pasaje. 

b) A los Capitanes y Oficiales de Puente y de Máquinas de buques mercantes 
de arqueo bruto superior a 75 GT. 
c) A los Capitanes y Oficiales de Puente y Máquinas de buques pesqueros 
mayores de 20 metros de eslora. 
d) A los Marineros, de Puente y de Máquinas, de buques mercantes que 
tengan asignadas funciones en el manejo de embarcaciones de supervivencia y 
botes de rescate en los buques citados en los anteriores subapartados. 
 

           
CONTENIDO Mod 1     Hacerse cargo de una embarcación de supervivencia o bote de 

rescate durante y después de la puesta a flote 
 Mod 2     Manejar el motor de una embarcación de supervivencia 
 Mod 3     Organizar a los supervivientes y la embarcación de supervivencia tras 

abandonar el barco. 
 Mod 4     Utilizar los dispositivos de localización: equipos de comunicaciones, 

señalización y señales pirotécnicas 
                                            
DURACION TOTAL        24 horas. Teóricas 12 horas y Prácticas 12 horas.  
 
MODALIDAD              PRESENCIAL 
 
METODOLOGIA       Clases presenciales en las cuales se potenciará la participación del alumno 

mediante ejercicios prácticos, vídeos y simulacros. 
 
MATERIAL DIDACTICO Manual del alumno 
   Información complementaria de apoyo 
   Carpeta 
 
PRUEBA DE APTITUD Según normativa vigente 
 
TITULO Certificado de Supervivencia y Botes de Rescate No Rápidos homologado por    

la Dirección General de  la Marina Mercante – Ministerio de Transporte, 
Movilidad y Agenda Urbana- 


